
 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

 ARMENIA - QUINDIO  

 

Asunto:  No Acepta Notificación  

Proceso:   Divisorio Venta de Bien Común  

Demandante: Cámara de Comercio de Armenia 

Demandados: ACES en liquidación y Otros  

Radicado: 63001-31-03-003-2020-00139-00 

 

Mayo cinco (05) de dos mil veintitrés (2023) 

 

El apoderado de la parte actora ha acercado evidencia del 

agotamiento de la notificación personal surtida a Luz Aída 

Ceballos. 

 

Del análisis de dicha pieza se advierte que no puede ser tenida 

en cuenta en tanto realizó una mención imprecisa al término de 

traslado de que dispone la notificada, pues se le indicó ser de 

veinte días, cuando para esta clase de asuntos es de diez.  

 

Además, no acompañó la evidencia de la forma como obtuvo el 

canal digital de la demandada, en tanto solo informó que se 

trataba de la consultada en el RUES.  

 

Corolario, no se acepta la notificación aportada y se requiere a la 

parte actora para que la agote en legal forma.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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